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ORDEN  DE::::::DE:::::::DE  2023, POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, DEL PROGRAMA DE
PROYECTOS INTEGRALES PARA LA INSERCIÓN LABORAL.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo,  establece en su  artículo 12.4  que “La Estrategia Española de
Apoyo Activo al Empleo se articulará en torno a los siguientes Ejes de las políticas de activación para el empleo,
en los que se integrarán los objetivos en materia de políticas de activación para el empleo y el conjunto de los
servicios  y  programas desarrollados por  los  servicios  públicos de empleo:  Eje1.  Orientación.  Comprende las
actuaciones de información, orientación profesional, motivación, asesoramiento, diagnóstico y determinación
del perfil profesional y de competencias, diseño y gestión de la trayectoria individual de aprendizaje, búsqueda
de  empleo,  intermediación laboral  y,  en resumen,  las  actuaciones de  apoyo a  la  inserción de  las  personas
beneficiarias.” 

En  el  ámbito  de  las  políticas  activas  de  empleo, el  artículo  24.1  del  Real  Decreto  818/2021,  de  28  de
septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional
de Empleo, define el objeto de los proyectos integrales de empleo encuadrados en los programas del Eje 1, en
los siguientes términos:  “Serán objeto de  los  proyectos integrales  de  empleo las  acciones de mejora de la
ocupabilidad de las personas destinatarias de los mismos, según lo previsto en el artículo 3.1, para lograr su
inserción laboral mediante itinerarios personalizados que comprendan acciones de información, orientación,
asistencia, asesoramiento, formación, práctica laboral y, en su caso, movilidad geográfica para la búsqueda de
empleo y fortalecimiento de las habilidades sociales.”

Asimismo,  la mencionada  Ley de Empleo,  dispone en su artículo 7.2 que  corresponde a las Comunidades
Autónomas,  en  su  ámbito  territorial,  de  conformidad  con la  Constitución  y  sus  respectivos  Estatutos  de
Autonomía, el  desarrollo de la política de empleo, el fomento del  empleo y la ejecución de la legislación
laboral y de los programas y medidas que les hayan sido transferidos, así como de los programas comunes
que se establezcan, conjuntamente con el  desarrollo y diseño de los programas propios adaptados a las
características territoriales. 

Nuestra Comunidad Autónoma ostenta las competencias ejecutivas en materia de empleo que incluyen, en
todo caso, las políticas activas de empleo, que comprenderán la formación de las personas demandantes de
empleo y de las personas trabajadoras en activo, así como la gestión de las subvenciones correspondientes; la
intermediación laboral y el fomento del empleo, conforme al artículo 63.1 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía

La Agencia Servicio Andaluz de Empleo tiene entre sus objetivos el fomento del empleo y la mejora de la
empleabilidad  de  la  población andaluza,  principalmente  la  de  aquélla  que  se  encuentra  en situación de
desempleo a través del desarrollo de políticas activas de empleo.

Esta Agencia, de acuerdo con sus objetivos y competencias, establece entre sus prioridades la orientación e
información profesional, y las acciones de apoyo para la mejora de la cualificación profesional, la inserción
laboral y el empleo, contribuyendo así, a una gestión global y coordinada de la misma, a fin de dar respuesta
tanto, a las particularidades de cada territorio y a los distintos colectivos de atención, como a la calidad de
los servicios y programas que se ofrecen. 

Las  actuaciones  en  el  ámbito  de  la  orientación  y  la  inserción  son  una  eficaz  medida  para  promover  la
empleabilidad  de  las  personas  demandantes  de  empleo,  prestando  orientación  y  asesoramiento
especializado y personalizado acerca de su elección profesional, cualificación necesaria, necesidades y 
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opciones  formativas y  la  búsqueda  de  empleo,  así  como para  mejorar  el  conocimiento  del  mercado  de
trabajo. 

Por otro lado, el Capítulo V de la reseñada Ley de Empleo, define los colectivos de atención prioritaria para la
política  de  empleo  y  en  su  artículo  50.1  preceptúa  que  “El  Gobierno  y  las  Comunidades  Autónomas
adoptarán,  de  acuerdo  con  los  preceptos  constitucionales  y  estatutarios,  así  como  con  los  compromisos
asumidos en el ámbito de la Unión Europea y en la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo, programas
específicos  destinados  a fomentar  el  empleo de  las  personas  con  especiales  dificultades para  el  acceso  y
mantenimiento del empleo y para el desarrollo de su empleabilidad, con el objeto de promover una atención
específica hacia las personas integrantes de los mismos en la planificación, diseño y ejecución de las políticas
de empleo”. 

En este contexto, la reducción del desempleo juvenil constituye uno de los retos más importantes para la
sociedad por cuanto supone poder poner en valor el potencial intelectual y productivo de esta población.
Esta preocupación es compartida por los diferentes niveles de gobierno, de tal manera que la propia Unión
Europea,  en  su  Recomendación  del  Consejo  de  la  Unión  Europea  de  22  de  abril  de  2013  sobre  el
establecimiento de la Garantía Juvenil, reconoce que las personas jóvenes se han visto golpeadas con más
fuerza por las crisis y se enfrentan al mercado laboral con mayores vulnerabilidades debido a su falta de
experiencia  profesional  y,  en  ocasiones,  a  la  falta  de  formación  en  las  áreas  más  demandadas.  Esta
convicción fue renovada a finales de 2019, cuando el Consejo de la Unión Europea adoptó por unanimidad la
nueva Recomendación “Un puente hacia el empleo: refuerzo de la Garantía Juvenil”, que viene a reemplazar
a la Recomendación del Consejo, de 22 de abril de 2013.

Para articular esta política se estableció el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (POEJ), con
prolongación a 2023 por aplicación de la regla N+3, que se ha desarrollado en el marco del Fondo Social
Europeo (FSE), como el principal instrumento por el que se ha implantado la Iniciativa de Empleo Juvenil y
se ha puesto en marcha el sistema de Garantía Juvenil en España y en Andalucía.

Por su parte, el Estado español, con el fin último de combatir el alto desempleo de las personas jóvenes, en
especial el de aquéllas que han finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar un primer
empleo, estableció y reguló el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, a través de la Ley 18/2014, de 15 de
octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, y por el
Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema Nacional de
Garantía Juvenil.

Asimismo, el Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por
el  que  se  establece  el  Fondo  Social  Europeo  Plus  (FSE+)  y  por  el  que  se  deroga  el  Reglamento  (UE)  nº
1296/2013,  establece  entre  los  ámbitos  prioritarios  del  FSE+  el  apoyo  a  las  personas  jóvenes  y  a  otros
colectivos vulnerables, proporcionándoles recursos para ayudarles a obtener una cualificación, un empleo de
calidad y mejorar su educación y sus capacidades.

Concretamente, el artículo 4 del Reglamento, establece en su apartado c), entre los objetivos específicos del
FSE+ “mejorar  el  acceso al  empleo y a  medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y  en
particular  de  las  personas  jóvenes,  especialmente  a través de  la  aplicación de  la  Garantía  Juvenil,  de  los
desempleados  de  larga  duración  y  los  grupos  desfavorecidos  en  el  mercado  laboral,  y  de  las  personas
inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”.

Actualmente,  el  “Plan  de  Garantía  Juvenil  Plus  2021-2027  de  trabajo  digno  para  personas  jóvenes”  se
configura como un instrumento referente  para las entidades vinculadas al  Sistema Nacional  de Garantía
Juvenil,  y  tiene  como  objetivo  mejorar  la  cualificación  de  las  personas  jóvenes  para  que  adquieran las
competencias profesionales y técnicas necesarias para acceder al mercado laboral.

En Andalucía, fruto de la preocupación por generar mayores oportunidades de empleo para las personas
jóvenes y para aquellas que presentan mayor vulnerabilidad, se han establecido diferentes iniciativas que
han venido a dar respuesta a la necesidad de mejorar la empleabilidad y facilitar el acceso al empleo de
estas personas. 
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En este sentido,  la normativa andaluza reguladora de los programas en este área es abundante y tiene una
larga trayectoria, destacando como antecedente a  esta norma el  programa de Acciones Experimentales,
regulado en el  Decreto 85/2003, de 1 de abril,  por el  que se establecen los Programas para la Inserción
Laboral de la Junta de Andalucía.

En este contexto, el objeto de esta orden es establecer las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a
promover  la  atención  personalizada  de  personas  pertenecientes  a  colectivos  vulnerables  y  de  personas
jóvenes, a través de la participación en Proyectos Integrales que ofrezcan orientación laboral y formación, y
que promuevan la inserción laboral, así como el acompañamiento en el empleo.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones serán las entidades de formación, las entidades sin ánimo
de lucro, las empresas de inserción, así como las Corporaciones Locales, las entidades locales autónomas
andaluzas y las entidades vinculadas o dependientes de las mismas,  y en aras a fomentar la colaboración
público-privada, la inserción de las personas participantes se hará siempre en una entidad privada.

Las  personas  destinatarias  de  estos  programas  son,  por  un  lado,  personas  pertenecientes  a  colectivos
vulnerables y, por otro, personas jóvenes entre 18 y 29 años, ambos inclusive.

Las subvenciones a otorgar para el desarrollo de los Proyectos Integrales de inserción laboral se destinarán a
financiar  los  costes  de  atención  de  las  personas  participantes,  incluyendo  las  acciones  formativas  y  las
acciones de orientación; y las acciones para la inserción a favor de las personas participantes a fin de que
concluyan los Proyectos Integrales que para ellas diseñen e implementen las entidades beneficiarias.

Con base en lo anterior, el programa regulado resulta compatible con el mercado interior, cumpliendo con
todas las previsiones contempladas por la Decisión de la Comisión, de 20 de diciembre de 2011, publicada en
el  Diario  Oficial  de  la  Unión  Europea,  con  fecha  11  de  enero  de  2012,  relativa  a  la  aplicación  de  las
disposiciones del artículo 106.2 del Tratado de Funcionamiento de la Unión europea a las ayudas estatales en
forma de compensación por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión de
servicios  de interés económico general,  y  por la  Comunicación de la  Comisión (2012/C8/02),  relativa a la
aplicación  de  las  normas  de  la  Unión  Europea  en  materia  de  ayudas  estatales  a  las  compensaciones
concedidas por la prestación de servicios de interés económico general. Por tanto, la subvención regulada no
está sujeta a la obligación de notificación previa establecida en el artículo 108.3 del Tratado de la Unión
Europea, y su otorgamiento no constituye atribución de derechos exclusivos o especiales a las entidades
beneficiarias en los términos de la citada Decisión. 

En relación a la forma de pago de la ayuda y previo Acuerdo del Consejo de Gobierno,  se dispone un pago
con anticipo del 80% del importe de la subvención y, el abono de un segundo pago del 20% restante, previa
justificación del importe total de la ayuda. 

De esta forma se exceptúa la regla general de abono de subvenciones prevista en el artículo 124.4 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 2 de marzo. Todo ello, en relación a lo prevenido en la Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023 que, al regular las normas en materia de
subvenciones y ayudas, enumera en su artículo 29.1 las excepciones a la regla general de abono de las sub-
venciones cuya justificación se efectúe con posterioridad al cobro de las mismas, determinando en su apar -
tado c), “que podrá abonarse hasta el 100 % del importe de aquellas que determine el Consejo  de Gobierno, a
propuesta de la persona titular del órgano concedente, cuando existan razones de interés público, social, eco -
nómico o humanitario”.

El interés público, social y económico queda justificado tanto por las especiales características de los co -
lectivos destinatarios, que presentan especiales dificultades a la hora conseguir su inserción en el merca -
do laboral, lo que implica la realización de un mayor esfuerzo y, por ende, la necesidad de contar desde un
principio con la mayor disponibilidad presupuestaria posible; así como por la naturaleza del programa,
que tiene un marcado carácter social, y que está orientado a mejorar la empleabilidad de las personas per -
tenecientes a colectivos vulnerables y de las personas jóvenes andaluzas, por lo que se debe garantizar la
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participación de las entidades con unos parámetros de igualdad, así como asegurar la posibilidad de que
el resultado final de los proyectos repercuta en las personas destinatarias con independencia de las cir -
cunstancias económicas y coyunturales de las mismas.

Teniendo  en cuenta  el  objeto  de  las  subvenciones  reguladas,  así  como las  personas  destinatarias,  y  de
conformidad  con lo  previsto  en el  artículo 120.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley General  de  la  Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, las mismas no se someterán al régimen de concurrencia competitiva, no siendo
necesario  establecer  la  comparación  de  las  solicitudes  ni  la  prelación  entre  las  mismas,  pudiéndose
conceder  en atención al  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos en estas  bases reguladoras,  y  estando
limitada su concesión por las disponibilidades presupuestarias existentes.

Según establece el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía,  las  normas  reguladoras  de  subvenciones  se  aprobarán  por  las  personas  titulares  de  las
Consejerías correspondientes y serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Esta  orden  se  adopta  atendiendo  a  los  principios  generales  de  buena  regulación,  necesidad,  eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Desde una perspectiva formal, en atención a los principios de buena regulación, necesidad y eficacia, esta
norma y las correspondientes convocatorias de la medida regulada se ajustan a lo establecido en la Orden
de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no
competitiva,  sin  exigir  que,  junto  a  la  solicitud  de  la  subvención,  las  personas  o  entidades  interesadas
aporten ningún otro documento.

Por otro lado, atendiendo a los principios de eficacia y eficiencia administrativa, esta orden impone a las
personas o entidades solicitantes, la obligación de relacionarse con el Servicio Andaluz de Empleo a través
de medios electrónicos, para realizar cualquier trámite derivado de estos procedimientos administrativos.

Por lo que respecta a la igualdad entre mujeres y hombres, el texto de la norma se atiene a lo establecido en
el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía,
y se han tenido en cuenta los principios y la normativa sobre igualdad de género, en particular, en la referida
norma y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Las subvenciones establecidas tienen vocación social en tanto que son impulsoras de acciones dirigidas a
promover el acceso al mercado de trabajo y aumentar la empleabilidad de las personas jóvenes, así como de
aquellas personas con especial vulnerabilidad, a fin de reducir sus altas tasas de desempleo, configurándose
esta orden como uno de los instrumentos más adecuados para garantizar su consecución.

Conforme al principio de proporcionalidad, esta orden contiene la regulación necesaria e imprescindible
para establecer la adecuada tramitación y concesión de la línea de subvención contemplada, constatándose
que  no  existen  otras  medidas  menos  restrictivas  o  que  impongan  menos  obligaciones  a  las  personas
destinatarias.

Asimismo, con la finalidad de garantizar el principio de seguridad jurídica,  la elaboración de esta norma se
ha realizado de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea,
para  generar  un  marco  normativo  estable,  optando  por  un  procedimiento  de  concesión  en régimen  de
concurrencia no competitiva, atendiendo al objeto de las subvenciones y a las personas destinatarias de las
mismas.

Igualmente, se han atendido todas las exigencias de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno, así como de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía, en aplicación del principio de transparencia.
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En aplicación del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  Públicas establece,  se ha efectuado  consulta  pública previa,  publicada el  16  de
marzo de 2023, en la página web de la Junta de Andalucía, accesible a través de la siguiente dirección:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa/detalle/402916.html

Este proyecto normativo, en aplicación del principio de eficiencia, no establece ninguna carga administrativa
añadida derivada de su aplicación, resultando imprescindible la puesta en marcha de políticas que impulsen
y promuevan la inserción laboral de las personas más vulnerables.  

En su virtud, en uso de las facultades y competencias conferidas por el artículo 118.1 del Texto Refundido de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Dirección Gerencia
del  Servicio Andaluz de Empleo, oído el  Consejo de Administración del  Servicio Andaluz de Empleo, y al
amparo de las competencias que me vienen conferidas por la legislación vigente,

                               D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras 
1.  Se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  públicas,  en  régimen  de
concurrencia no competitiva, del Programa de Proyectos Integrales para la Inserción Laboral.  
2. Las bases reguladoras están compuestas por:
a) Texto articulado aprobado mediante Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019),
formando dicho texto parte integrante de la presente disposición. 
b) Un Cuadro Resumen que incluye las particularidades, especificaciones y concreciones que presentan las 
bases reguladoras, el cual se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Convocatorias de las ayudas
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo podrá efectuar la convocatoria
de las subvenciones previstas en la presente Orden, por delegación de la persona titular de la Presidencia de
esta Agencia, en función de las disponibilidades presupuestarias, mediante Resolución que será publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
2. Se autoriza a los órganos competentes para conceder subvenciones o ayudas para, con cumplimiento de la
normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto las convocatorias que no hayan sido objeto de
resolución  de  concesión,  así  como  suspender  o  no  realizar  las  convocatorias  futuras,  en  los  términos
establecidos en el  artículo 29.2 de la Ley 1/2022,  de 27 de diciembre,  del  Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2023.

Disposición adicional segunda. Certificación de gastos
Las subvenciones quedan acogidas con carácter general a las opciones de costes simplificados establecidas
en el artículo 53.1.b)  Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
al  Fondo  Social  Europeo  Plus,  al  Fondo  de  Cohesión,  al  Fondo  de  Transición Justa y  al  Fondo Europeo
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de
Asilo,  Migración e Integración, el  Fondo de Seguridad Interior y el  Instrumento de Apoyo Financiero a la
Gestión de Fronteras y la Política de Visados,  sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el  artículo
53.1.a) para determinadas categorías de costes.
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Disposición adicional tercera. Procesos de automatización de procedimientos. 
De  acuerdo  con  el  artículo  13.1  del  Real  Decreto  203/2021,  de  30  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  del  sector  público  por  medios  electrónicos,  la  tramitación
electrónica  de  las  actuaciones  administrativas  previstas  en  esta  orden  se  llevará  a  cabo  de  manera
automatizada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del  Sector Público,  en relación con el  artículo 40 del  Decreto 622/2019,  de 27 de diciembre,  de
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de
Andalucía.  Mediante resolución de los órganos competentes se autorizarán las actuaciones tal y como se
recoge en el artículo 13.2 del citado Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

Disposición adicional cuarta. Habilitación
Se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia del  Servicio Andaluz de Empleo a
adoptar las medidas y dictar las instrucciones necesarias para la aplicación,  desarrollo y ejecución de la
presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la presente Orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, a la fecha de la firma

                  INSÉRTESE
        LA DIRECTORA GERENTE                                                        LA CONSEJERA
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Programa de Proyectos Integrales para la Inserción Laboral.  

1.- Objeto (Artículo 1 ).

Esta medida tiene por objeto promover la inserción laboral, a través del desarrollo de Proyectos Integrales, de
personas pertenecientes a colectivos vulnerables y personas jóvenes de 18 a 29 años, ambos inclusive.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17 ).

2.a) Conceptos subvencionables:
1. El concepto subvencionable será el desarrollo de los Proyectos Integrales para favorecer la inserción laboral
de las personas pertenecientes a los colectivos indicados en el  punto 4 de este  apartado.
2.  Los Proyectos Integrales  se compondrán de acciones para la  atención, entre  las que se incluirán las
actuaciones de orientación laboral  y  las de formación,  y  acciones para la inserción que contemplan las
actuaciones de orientación para el empleo y las de prospección en el mercado de trabajo:
a) Acciones para la atención:
- Actuaciones de orientación laboral como el diagnóstico de empleabilidad, diseño y elaboración del itinerario
personalizado  que  facilite  la  búsqueda  de  empleo  de  las  personas  participantes.  Actuaciones  de
sensibilización y para el desarrollo de aspectos personales para la ocupación, actuaciones sobre el proceso,
técnicas,  recursos  y  herramientas  de  búsqueda  activa  de  empleo,  confección  del  currículum,  taller  de
entrevista de trabajo, etc., así como información general sobre el mercado de trabajo y asesoramiento en
materia de autoempleo.
-  Actuaciones  formativas que permitan la adquisición de conocimientos técnicos, competencias laborales y
habilidades para mejorar la empleabilidad.
Estas  acciones  para  la  atención  deberán  desarrollarse  en  el  territorio  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía.
b) Acciones para la inserción:
- Actuaciones de orientación laboral para la inserción, que incluye el acompañamiento en el empleo, con
acciones de información y de acompañamiento sobre recursos de empleo y empresas, activación y cambio
emocional para la búsqueda activa de empleo, preparación para el proceso de selección y preparación para
la incorporación laboral.
- Prospección del mercado laboral del territorio en el que se desarrolle el programa, que permita la obtención
de  información  actualizada  sobre  la  situación  económica  y  laboral  del  entorno,  la  identificación  de  las
necesidades de personal de su tejido empresarial,  perfiles laborales requeridos, captación de ofertas de
empleo, así como la difusión del programa y la propuesta de la candidatura de las personas participantes
para cubrir las vacantes detectadas en las empresas, todo ello con objeto de cumplir el objetivo de inserción
laboral previsto.
3. El Proyecto Integral para favorecer la inserción laboral compuesto por las acciones para la atención y las
acciones para la inserción deberá ejecutarse en un plazo máximo de dieciocho meses. Las acciones de
atención podrán ser individuales o grupales, y son  obligatorias para todas las personas participantes en el
programa.
En relación a las acciones para la inserción, al menos el 40% de las personas participantes a las que se
diseñe un proyecto integrado, deben lograr su inserción laboral por cuenta propia o por cuenta ajena.
4. A efectos de este programa, serán personas destinatarias:
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4.a) Personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de
Empleo  pertenecientes  a  colectivos  vulnerables.  Se  entiende  por  colectivos  vulnerables  aquéllos  con
especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo, en concreto los siguientes:
1) Personas con discapacidad.
2) Personas en desempleo de larga duración. Se considerarán personas desempleadas de larga duración
aquellas que hayan permanecido en situación de desempleo durante doce meses dentro de los dieciocho
meses anteriores al momento en que inicien su participación en el proyecto.
3) Minorías étnicas.
4) Personas mayores de 45 años.
5) Personas migrantes.
6) Personas en situación de exclusión social.
7) Personas perceptoras de prestaciones, subsidio por desempleo o Renta Activa de Inserción.
4.b) Personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de
Empleo que tengan una edad comprendida entre los 18 y 29 años, ambos inclusive, e inscritas en el fichero
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:

     No

    X Sí

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.

    X No.

     Sí. Número:

     Solo se puede optar a una de ellas.

     Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que la persona o entidad solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá
que ha optado por:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

    No se establece.

     X Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se
relacionan:
a) Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que
se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y
de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e
Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y
la Política de Visados.
b) Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 1296/2013.
c) Reglamento Delegado (UE) 2019/379 de la Comisión de 19 de diciembre de 2018, por el que se modifica
el  Reglamento  Delegado  (UE)  2015/2195,  que  complementa  el  Reglamento  (UE)  nº1304/2013  del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Social Europeo, en lo que respecta a la definición de
baremos estándar de costes unitarios e importes a tanto alzado para el reembolso de gastos a los Estados
miembros por parte de la Comisión.
d) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre
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circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de protección
de datos).
e) Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y
racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
f) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
g) Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y protección integral contra a la violencia
de género.
h)  Ley 4/2017, 25 de septiembre,  de los Derechos y la  Atención a las Personas con Discapacidad en
Andalucía.
i) Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía
de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.
j) Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir,
periodo de mantenimiento y excepciones (Artículo 3 ).

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones, objeto de las presentes bases reguladoras, las siguientes personas
o entidades:

a)  Entidades  de  formación,  inscritas  como tales  en  el  Registro  Estatal,  o  Autonómico,  de  entidades de
formación.
b) Entidades sin ánimo de lucro.
c) Empresas de inserción, definidas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen
de las empresas de inserción.
d) Corporaciones locales  y entidades locales autónomas andaluzas, así  como las entidades vinculadas o
dependientes de las mismas, siempre que las actuaciones se realicen en el marco de la colaboración público-
privada con empresas donde se lleve a cabo la inserción laboral.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

Las entidades beneficiarias deben reunir los requisitos establecidos en el artículo 116 del Texto Refundido de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:

Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde la fecha de apertura del plazo
de presentación de la solicitud determinado en la correspondiente convocatoria hasta la fecha de resolución
de concesión.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
1. Las entidades solicitantes deberán reunir, además de los requisitos establecidos en el referido artículo 116
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, los siguientes:
a) No haber sido condenadas por sentencia judicial firme o sancionadas por resolución administrativa firme
en los últimos cinco años por prácticas de discriminación laboral o de género, acoso sexual en el trabajo,
incumplimiento de las obligaciones sobre igualdad de trato y oportunidades, o por falta muy grave en materia
de prevención de riesgos laborales.
b) No haber sido condenadas por sentencia judicial firme o sancionadas por resolución administrativa firme,
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por despido improcedente, en el año en curso, y en el año natural inmediatamente anterior a la presentación
de la solicitud de esta ayuda, siempre que no hubiese optado por la readmisión de la persona trabajadora.
c) No estar excluidas por sanción firme de los beneficios derivados de los programas de empleo, de acuerdo
con el  artículo  46.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  sobre  Infracciones y  Sanciones en  el  Orden Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
2. La acreditación por parte de las entidades solicitantes del cumplimiento de los requisitos establecidos en el
apartado  anterior,  así  como,  de  no  estar  incursas  en  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de
beneficiarias  establecidas  en  el  artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, a excepción de la recogida en el apartado 2.e) del citado precepto, que será comprobada de
oficio por el órgano gestor, se efectuará mediante declaración responsable suscrita en la propia solicitud.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

   X No se establecen.

  Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación del
procedimiento de concesión:

      X Todas.

      Ninguna.

      Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:

    Porcentaje máximo de la subvención:

    Cuantía máxima de la subvención:

    Cuantía mínima de la subvención:

     X Importe cierto:
1. La cuantía total de la ayuda a percibir  por la entidad beneficiaria para el desarrollo del  Programa de
Proyectos Integrales se determinará en la resolución de concesión de la subvención en función del número de
proyectos integrales que se soliciten, de forma que:
a) Acciones para la atención: La cantidad a percibir por persona atendida será de  3.500 euros. En esta
cuantía  se incluye la  cantidad de 500 euros en concepto de incentivo a la  participación,  para  aquellas
personas participantes que alcancen la consideración de persona atendida conforme a lo establecido en el
punto 4 desde este apartado.
Se subvencionarán el 100% de las acciones. 
b) Acciones para la inserción: La cantidad a percibir por persona insertada, por cuenta ajena o que inicie una
actividad emprendedora por cuenta propia, será de 2.500 euros siempre que cumplan los requisitos para ser
considerada persona insertada descrita en el apartado 5.a)4.
Se subvencionarán el 40% de las acciones.
2. Las entidades beneficiarias solicitarán la ayuda para la realización de los proyectos personalizados hasta el
límite de 200 Proyectos Integrales en el caso de actuar en una sola provincia y de  hasta 640 Proyectos
Integrales en caso de actuar en dos o más provincias.
3. Cada entidad solicitante presentará un único programa que tendrá una duración máxima de dieciocho
meses. El programa se concretará en la solicitud y contemplará las distintas actuaciones y objetivos.
4.  A  los  efectos  de  consecución  de  los  objetivos  del  programa  y  de  la  cuantía  de  la  subvención,  se
considerará persona atendida,  aquélla  que haya recibido al  menos 10 horas de acciones de orientación
laboral y haya realizado uno o varios cursos de formación de, al menos, 50 horas en total, completados con
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éxito.
Se considerará un curso completado con éxito, cuando la asistencia por parte de la persona participante sea
igual o superior al 75% del tiempo total de la duración del curso.
A estos mismos efectos, se considerará persona insertada, aquélla que haya alcanzado la consideración de
persona  atendida,  reciba  al  menos  40  horas  de  orientación  laboral  para  la  inserción,  incluyendo
acompañamiento  al  empleo,  y  se  incorpore  al  mercado  laboral,  por  cuenta  propia  o  por  cuenta  ajena
cotizando en el correspondiente Régimen de la Seguridad Social. 
Con carácter  general,  se  computará  una  inserción  laboral  cuando,  durante  la  vigencia  del  programa,  la
persona atendida sea contratada como trabajadora por cuenta ajena o inicie actividad empresarial por cuenta
propia, por un período no inferior a cuatro meses. A tales efectos deberán acreditarse, al menos, cuatro
meses de alta en dicho Régimen dentro del periodo de duración del programa establecido en la convocatoria. 
Cuando la actividad profesional se desarrolle en el sector agrario, el período necesario para computar la
inserción laboral será no inferior a tres meses. A tales efectos deberá acreditarse, al menos tres meses de
alta en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios del Régimen General de la Seguridad
Social. 
En  el  caso  de  inserciones mediante  contrataciones por  cuenta  ajena  se  deberán cumplir  las  siguientes
condiciones de inserción:
a) En el caso de que los períodos de inserción de referencia no sean consecutivos, el período mínimo que
podrá computarse será de un mes de alta continuada con el mismo contrato. 
b) La jornada laboral especificada en el contrato de las personas participantes podrá ser a tiempo completo o
parcial. En el caso de que sea a tiempo parcial la dedicación mínima deberá ser, al menos, de media jornada,
teniendo en cuenta que su valor para el cómputo de inserción del proyecto será proporcional a la duración de
esa jornada. 
c) No se considerará inserción la contratación de las personas participantes mediante contratos realizados en
la entidad beneficiaria, Centros Especiales de Empleo, contratos acogidos a los programas de interés social o
cualquier otra contratación sujeta a ayudas o programas promovidos desde la Consejería competente en
materia de empleo.
d) Cuando la entidad beneficiaria sea una corporación local, entidad local autónoma andaluza o una entidad
vinculada o dependiente de las mismas, en el marco de la colaboración público-privada, la contratación de
las personas participantes se hará siempre en una entidad privada.

    Otra forma:

5.b).1º. Gastos subvencionables:
Las subvenciones  a  otorgar  para  el  desarrollo  de  los  Proyectos  Integrales  para  la  Inserción  Laboral  se
destinarán a financiar los costes de atención de las personas participantes, incluyendo  las actuaciones de
orientación y formación, así como las actuaciones para la inserción a favor de las personas participantes
definidas en el punto 4 del  apartado 2.a), a fin de que concluyan los Proyectos Integrales que para ellas
diseñen e implementen las entidades beneficiarias.
Se consideran gastos subvencionables los siguientes:
a) Los costes salariales del personal técnico, incluyendo los costes de Seguridad Social a cargo de la entidad,
debiendo ser la prestación del servicio a jornada completa. Estos gastos deberán responder a un contrato de
dedicación exclusiva a la actividad subvencionada. 
b) Otros costes de personal de administración o coordinación.
c)  Costes de formación. Los gastos de la formación dirigidos a las personas participantes del programa
realizados, mediante contratación de medios externos, deberán contar con autorización previa del Servicio
Andaluz de Empleo.
d) Costes de orientación. Los gastos de la orientación dirigidos a las personas participantes del programa
realizados, mediante contratación de medios externos, deberán contar con autorización previa del Servicio
Andaluz de Empleo.
e) Incentivos a la participación conforme a lo previsto en el punto 1 del apartado 5.a).
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f) Gastos indirectos derivados de la ejecución del programa.

5.b).2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

  X No.

    Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:

    Porcentaje máximo:

    El porcentaje máximo se indicará en la resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:

    No serán subvencionables costes indirectos.

    Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

    Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Los  gastos  subvencionables  que  conformen  el  Programa  de  Proyectos  Integrales  de  las  personas
destinatarias, deberán realizarse dentro del periodo de ejecución del proyecto.

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

     X Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

    Se considera gasto realizado:

5.f) Periodo durante el que se deben destinar los bienes al fin concreto:
No procede

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:

     X No.

    Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis:

     X No.

    Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):

     X  Fiscalización previa.

    Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:

     X No se exige la aportación de fondos propios.

     La  aportación  de  fondos propios  por  la  persona  o entidad beneficiaria  para  financiar  la  actividad
subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes
de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de
organismos internacionales:
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    X Sí. Observaciones, en su caso:
Sí.  Con carácter general, las subvenciones que se reciban al amparo de lo previsto en esta  orden serán
compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que se concedan para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, de
la  Unión  Europea  o  de  otros  Organismos  Internacionales,  siempre  que  el  importe  de  las  mismas,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, ingresos o recursos, no superen el coste
de la actuación incentivada.

    No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por
los fondos librados:

  X  No.

    Sí.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

     X Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 15%

  X   La Unión Europea participa, a través del fondo: Programa Operativo FSE+, en la financiación de estas
subvenciones.

Porcentaje: 85%

    La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:

    Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

   X  No.

    Sí.

    Identificación:

    Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que debe/n reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c) Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

    No se establecen.

    Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:

    No se establecen.

    Se establecen las siguientes condiciones:

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

    No se establecen.

    Se establecen las siguientes particularidades y contenido:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
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9.a).Posibilidad de subcontratación 

    Sí. Porcentaje máximo: 

   X No.

9.b).  En  caso  afirmativo,  documentación  a  presentar  junto  con  la  solicitud  de  autorización  para  la
subcontratación:

    Ninguna.

   En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto
Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

    En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª del artículo 8 del Texto
Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23 ).

10.a) Obtención del formulario:

    En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

   X En la siguiente dirección electrónica:
 https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/

  En las sedes de los siguientes órganos:

    En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
La solicitud irá dirigida al órgano competente para resolver, conforme establece el apartado 12. 

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica, en los siguientes lugares y registros:

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos:

Ventanilla electrónica del Servicio Andaluz de Empleo: https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

No procede

10.d) Además de los señalados en el  artículo 11.2 del  Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:
No procede. 

10.e). Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes en el mismo, determina el inicio del plazo para
dictar la resolución expresa y notificarla:
Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía. 

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se

https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/
https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/
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publicarán en:

      Convocatoria: No se establece                                 

      El extracto de la convocatoria: No se establece       

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:

    El plazo de presentación es :

  X  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

12.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s  instructor/es:  La  Dirección  General  de  Intermediación  y  Orientación  Laboral  del  Servicio
Andaluz de Empleo, a través del Servicio con competencias en materia de orientación laboral.

Además de la funciones de instrucción le corresponde las siguientes funciones:

     X  Análisis de las solicitudes.

     X  Propuesta provisional de resolución.

     X   Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

     X   Propuesta definitiva de resolución.

     Otras funciones:

Órgano/s  competente/es  para  resolver:   La  persona  titular  de  la  Dirección  Gerencia  del  Servicio
Andaluz de Empleo, que actuará/n:

    En uso de las competencias atribuidas por el artículo:……………... de……………….

     X Por delegación de: la persona titular de la Presidencia del Servicio Andaluz de Empleo.

Órgano/s colegiado/s:

  X  No.

    Sí. Denominación:

Funciones:

    Análisis de las solicitudes.

    Propuesta provisional de resolución.

    Análisis de las alegaciones y documentos presentados.

    Propuesta definitiva de resolución.

    Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría:

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: La
Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral del Servicio Andaluz de Empleo.

    Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento
(Artículo 16).
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La persona o entidad que tenga la  consideración de interesada en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrá conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/

14.- Documentación (Artículos 10 y 17):

14.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

Con carácter general, no se requiere que junto a la solicitud se presente documentación adicional.

La solicitud se presentará por la persona representante de la entidad solicitante, mediante certificado digital
de representación, en cuyo caso no será necesario aportar documentación acreditativa.

En caso de que la entidad solicitante presente la solicitud con certificado digital distinto al señalado anterior -
mente, deberá presentar documento acreditativo de la representación.

Asimismo, en el supuesto de que la representación se ejerza de forma mancomunada deberán aportar auto -
rización para la presentación de la solicitud de todas las personas que la ejerzan mancomunadamente.

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio Andaluz de Empleo podrá requerir en todo momento la documenta -
ción original, copias auténticas o autenticadas, que considere necesaria para acreditar los datos consignados
en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables.

14.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:

Tipo:

    X Originales.

  X   Copias auténticas.

    X   Copias autenticadas.

    Otros:

Soporte:

    Papel.

    X  Electrónico.

    Otros:

15.- Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de concesión a la entidad beneficiaria será de dos
meses a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en Registro Electrónico Único de la Administración
de la Junta de Andalucía. 

16.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

    Sí.

   X No.

17.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

17.a) Posibilidad de terminación convencional:

  X  No.

    Sí.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18.- Resoluciones que afecten a la convocatoria (artículos 5 y 12)

Las resoluciones previstas en los artículos 5.5. y 12.2. del Texto Articulado serán publicadas en:

https://ws109.juntadeandalucia.es/vea-web/
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

19.-  Medidas  de  publicidad  y  transparencia  pública  sobre  las  subvenciones  concedidas
(artículo 22).

19.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  así  como de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

    X Sí.

    Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta
a las limitaciones siguientes:

- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:

- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

    No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

19.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno,  de acuerdo con lo establecido en su disposición final
octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

    X Sí.

    Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está sujeta
a las limitaciones siguientes:

- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:

- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

    No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

20.a) Las circunstancias específicas que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución, son las
siguientes:
Cuando  por  causas  sobrevenidas,  que  deberán  ser  acreditadas,  la  subvención  deba  ser  objeto  de
modificación, el órgano competente para conceder la subvención podrá autorizar la misma siempre que no
suponga un incremento en la cuantía de la subvención.  Por causas sobrevenidas se entenderán aquéllas
que se produzcan una vez dictada la  resolución de concesión y  que no sean imputables a la  entidad
beneficiaria.
Asimismo, se podrá solicitar la modificación de las personas destinatarias contempladas en la resolución de
concesión, siempre que las mismas se encuentren entre las definidas en el apartado 2.a),4.

20.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

   No.

   X Sí.

20.c) Posibilidad de modificar las resoluciones de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

    No.

  X  Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano
competente  para  conceder  la  subvención  podrá  modificar  las  resoluciones  de  concesión,  en  orden  al
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cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

   X La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en:
Minoración de la subvención concedida.

    La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando
los siguientes criterios de distribución:

    La modificación de las resoluciones de concesión podrá acordarse hasta:

   La  modificación  de  las  resoluciones  de  concesión  supondrá  la  reducción  de  las  obligaciones de  las
personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

21.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

    No.

  X Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: 
Deberán mantener registros contables independientes o emplear códigos de contabilidad apropiados para
todas  las  transacciones  relacionadas  con  la  operación,  sin  perjuicio  de  las  normas  generales  de  la
contabilidad, que permitan seguir una pista de auditoría suficiente sobre los gastos financiados con fondos
del Programa FSE+ Andalucía 2021-2027.

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que
deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.

22.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

    No se establecen.

  X  Se establecen las siguientes medidas:
Las entidades  beneficiarias  deberán tomar  las  medidas  de  información  y  publicidad que correspondan
conforme a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y el
Consejo, de 24 de junio, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al
Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y
para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. Entre ellas:
a) En todas las comunicaciones, información y publicidad que por cualquier medio de difusión se realicen en
relación con el proyecto por parte de la entidad beneficiaria, se deberá especificar la financiación por la
Junta de Andalucía y por el Fondo Social Europeo procedente del FSE+, de conformidad con lo establecido
en la resolución de concesión.
b) Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos por la estrategia de Comunicación del
Programa FSE+ .
c) Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por
otros medios según lo previsto  en el  artículo 49.3 del  Reglamento (UE) nº 2021/1060 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Social Europeo.
d) Conservar la documentación justificativa de la ayuda, incluidas las pruebas gráficas del cumplimiento de
las obligaciones en materia de información y publicidad definidas en la letra  a) de este apartado, en los
términos  regulados  en  el  artículo  82.1  Reglamento  (UE)  nº  2021/1060 del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 24 de junio de 2021.

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
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Las entidades beneficiarias estarán obligadas a facilitar a la Administración de la Junta de Andalucía, la
información necesaria para cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía.

22.b) Obligaciones:

22.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha
de cumplir:

a)  Las  entidades  beneficiarias  de  la  subvención  estarán  obligadas  a  suministrar  a  la  Administración
concedente, previo requerimiento y en un plazo de quince días, cuanta información sea necesaria para el
cumplimiento de las previsiones contempladas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública
de Andalucía.
b) Las entidades beneficiarias comunicarán, a requerimiento de la Administración de la Junta de Andalucía,
la información que les sea requerida en todo momento para tal fin.
c) Las entidades beneficiarias participantes en el programa como beneficiarias de subvenciones financiadas
con Fondos Europeos del período 2021-2027, se encuentran sometidas, además de la normativa estatal y
autonómica que resulte de aplicación, a la normativa comunitaria y, expresamente,   al Reglamento (UE)
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al
Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura,
así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el
Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de
Visados. Como consecuencia de lo anterior, las entidades beneficiarias deberán someterse a cualesquiera
actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Unidad Administradora del Fondo Social
Europeo, la Autoridad de Auditoría del  Programa Operativo FSE+ -  Andalucía 2021-2027,  el  Tribunal de
Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo u otros órganos
competentes, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las  subvenciones
cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea requerida.

22.b).2º.  Plazo durante el  que se deben conservar  los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de dispositivo
electrónico o de dirección de correo electrónico:

Las entidades beneficiarias deberán conservar la documentación justificativa, financiera y de gestión de las
actuaciones durante un plazo de cinco años. El citado plazo se computará a partir de la fecha de finalización
del plazo de justificación, o en su caso, a partir de la fecha de recepción por parte de la entidad beneficiaria
de la resolución de liquidación del expediente.
En las actuaciones financiadas a través del Fondo Social Europeo Plus, las personas beneficiarias deberán 
conservar la documentación justificativa, financiera y de gestión de las actuaciones cofinanciadas, durante un
plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último 
pago al beneficiario, conforme a lo previsto en el artículo 82 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021. 

22.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

    No se establecen.

    X Se establecen las siguientes:
1) Iniciar la ejecución del programa en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la fecha de inicio del
programa recogida en la resolución de concesión. Se considerará iniciada la ejecución del Programa con el
envío al Servicio Andaluz de Empleo de la Ficha técnica de la entidad.
2) El Proyecto Integral para la Inserción Laboral compuesto por las acciones de atención y las acciones para
la inserción deberá ejecutarse en un plazo máximo de dieciocho meses. Las acciones de atención podrán ser
individuales o grupales, y son obligatorias para todas las personas participantes en el programa.
En relación a las acciones para la inserción, al menos el 40% de  las personas participantes a las que se
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diseñe un proyecto integrado, deben lograr su inserción laboral por cuenta propia o por cuenta ajena.
3. El Servicio Andaluz de Empleo podrá derivar a las personas que pertenecen a colectivos vulnerables y/o
personas  jóvenes a  las  entidades  beneficiarias  que  lo  soliciten para  la  participación  en  el  programa.
Igualmente,  las entidades beneficiarias podrán proponer  personas para dicha participación,  siempre que
cumplan con los requisitos indicados el apartado anterior y cuenten con el visto bueno del Servicio Andaluz
de Empleo.
En todo caso, los requisitos de participación de las personas seleccionadas deben cumplirse el día del alta
de las mismas en el Servicio Telemático de Orientación.
Asimismo, cuando las personas destinatarias pertenezcan al colectivo descrito en el punto 4.b) del apartado
2.a) se deberá acreditar el estado de inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, actualizado a
fecha de inicio de las actuaciones para la atención.
4) Las entidades beneficiarias llevarán una contabilidad separada o codificación contable que permita la
identificación inequívoca de los gastos realizados con cargo al proyecto incentivado, así como la relación
entre los documentos justificativos y las acciones realizadas.
5) Recabar de cada una de las personas participantes el compromiso de participación en las acciones de
orientación, formación e inserción programadas, con su firma de manera individualizada.
6) Tanto las personas que intervengan en el  proceso de la selección de los beneficiarios,  como en la
selección de las personas participantes por las entidades beneficiarias, o en los procesos de verificación
del  cumplimiento  de  las  condiciones,  manifestarán  de  forma  expresa  la  ausencia  o  no  conflictos  de
intereses o de causa de abstención, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE,
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio, (Reglamento financiero de la
UE); en caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afectada deberá abstenerse
de intervenir en estas el procedimiento.

23.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

23.a) Forma/s de pago:

   X Una sola forma de pago.

      Formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de
una forma de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos

…

23.a) 1º Pago previa justificación: 

   Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de
la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

   Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al  ritmo de ejecución de las actividades
subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

23.a) 2º Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago:  Los pagos anticipados establecidos, supondrán
entregas de fondos con carácter previo a su justificación, como financiación necesaria para las entidades
beneficiarias  para  poder  llevar  a  cabo  las  actuaciones  inherentes  a  la  subvención,  de  acuerdo  con  la
posibilidad contemplada en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Garantías:



(Página 21 de 26)

    X No se establecen.

    Si.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

     Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por
tratarse de: 

    Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

   X Subvención acogida al supuesto excepcional: Acuerdo del Consejo de Gobierno establecido en el artículo:
29.1.c de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

    Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención. 

   X Con anticipo máximo del: 80% del importe de la subvención. 

Secuencia del pago anticipado:

Nº PAGO
IMPORTE O

PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE

JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1 80%
Una  vez  emitida  la
resolución  de
concesión.

0

2 20%
Una  vez  justificada
la subvención.

Dos meses a partir del día
siguiente  a  la  fecha  de
finalización de la ejecución
del programa

100%

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

    No se establecen.

 X   Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

     X Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
La  cuenta  bancaria  indicada  deberá  estar  dada  de  alta  en  el  Sistema de  Gestión  Integral  de  Recursos
Organizativos  de  la  administración  de  la  Junta  de  Andalucía  (Sistema  Giro)  con  carácter  previo  a  la
presentación de la  solicitud.  Salvo que ya estuviese dada de alta  en dicho sistema, el  alta  se realizará
exclusivamente de forma telemática en la Oficina Virtual de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos.

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

    X No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

    Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:
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    X El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante
haya indicado, previa acreditación de su titularidad.

    Otra forma:

24.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

    X No se establecen.

    Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

25.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

     X La persona o entidad beneficiaria.

    La entidad colaboradora.

25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación

    X El  plazo máximo para la  presentación de  la  justificación será de: dos meses  a contar  desde: la
finalización del Programa.

    Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto:

    X Originales. Se marcarán con una estampilla:

    Sí

    X No

    X Fotocopias compulsadas.

25.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

    No.

    X Sí. Medios: Servicio Telemático de Orientación (STO)

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos:
Documentación técnica relativa al programa.

25.f) Modalidad/es de justificación:

25.f)1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

    El  contenido de la memoria  económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

    El  contenido de la memoria  económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el
siguiente: 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:
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    No.

    Sí. Determinaciones:

25.f) 2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

    Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

    Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por
el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

    No.

    Sí. Hasta el límite de:

25.f) 3º Cuenta justificativa simplificada.

Técnica de muestreo que se establece:

25.f) 4º Justificación a través de módulos 

En su caso, concreción de los módulos:
La entidad beneficiaria, en el plazo de  dos meses, computado desde la finalización de las ejecución del
Programa  de  Proyectos  Integrales  para  la  Inserción  Laboral,  presentará  ante  el  órgano  concedente,  la
justificación  del  cumplimiento  de  las  acciones  subvencionadas  y  de  los  gastos  realizados,  mediante  el
régimen de módulos, de acuerdo a lo previsto en los artículos 69 y 76 a 79 del Reglamento de la Ley General
de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
En todo caso, las subvenciones reguladas en esta orden estarán sometidas asimismo al seguimiento, control
y  evaluación que se ha establecido para el  FSE+, así  como a las obligaciones específicas relativas a la
información y publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por
la normativa interna y de la Unión Europea que para FSE+ se establezcan y cuya aplicación sea de obligado
cumplimiento.
Para la justificación se deberán presentar los siguientes documentos:
- Memoria técnica de actuación:
En  la  memoria  técnica  de  actuación  justificativa  del  cumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  la
concesión de la subvención, se indicarán las actividades realizadas y los resultados obtenidos. La memoria
incluirá información sobre el número de personas que han atendido, así como el tipo y número de acciones
que ha realizado cada uno de ellos.  
Así mismo, la memoria incluirá una relación de las personas que tengan la condición de insertadas y la
relación de las empresas donde se han insertado.
- Memoria económica justificativa del coste de las actividades:
La memoria  económica justificativa  del  coste  de las actividades realizadas en función de los resultados
obtenidos, debe contener como mínimo los siguientes extremos:
1. Acreditación o declaración por la entidad beneficiaria  del número de unidades físicas consideradas como
módulo, es decir, del número de personas participantes que hayan concluido su proyecto integral, indicando
el número de personas  que se ha conseguido atender y el número de personas  que se ha conseguido
insertar.
2. Cuantía global de la subvención justificada, calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la
memoria de actuación presentada y los módulos presentados. La liquidación de la subvención se realizará en
función del número de personas que haya concluido su proyecto integral, conforme a lo establecido en el
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apartado  5.a)4.  En  ningún  caso  la  liquidación  podrá  superar  la  cuantía  de  la  subvención  inicialmente
concedida. El cálculo se realizará considerando el número de personas que hayan concluido su proyecto
integral por el módulo económico correspondiente. 
Un detalle, en su caso, de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada
con indicación del importe y su procedencia.
El Servicio Andaluz de Empleo verificará el nivel de inserción efectivo que la entidad beneficiaria certifica, de
acuerdo con los términos establecidos en la resolución correspondiente.
Dicha  justificación  incluirá  el  número  de  personas  atendidas  y  el  módulo  económico  aplicable  para  su
financiación y las personas atendidas que alcancen la consideración de insertadas junto al módulo adicional
para este fin, la certificación acreditativa de los contratos formalizados, así como la acreditación de haber
ingresado, en su caso, el importe correspondiente a la diferencia entre la cantidad justificada y la recibida en
concepto de anticipo.
-  Pruebas gráficas del  cumplimiento de las obligaciones en materia de información y publicidad. Estas
pruebas gráficas incluirán una fotografía de cada persona participante, previo consentimiento de la misma,
que acredite su participación en el proyecto, y otras que podrán consistir en fotografías del desarrollo de las
actuaciones del  proyecto, en las que se acredite el  cumplimiento de estas obligaciones en materia de
información  y  publicidad  y  también  se  podrán  incluir  en  su  caso  imágenes  de  las  comunicaciones,
información  y  publicidad  realizada  en  cualquier  medio  de  difusión  en  relación  con  la  obra  o  servicio
incentivado definidas en los términos regulados en el artículo 49 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.
- Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) de las personas responsables en las entidades
beneficiarias.

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

    Sí.

    X No.

La  persona  o  entidad beneficiaria  está  obligada  a la  presentación  de  libros,  registros  y  documentos de
trascendencia contable o mercantil:

    Sí.

    X No.
No obstante, según lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, las
entidades  beneficiarias  estarán  dispensadas  de  la  obligación  de  presentación  de  libros,  registros  y
documentos  de  trascendencia  contable  o  mercantil  o  cualquier  otra  documentación  justificativa  de  los
gastos realizados, sin perjuicio de la obligación de la beneficiaria de conservar los documentos justificativos
de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las correspondientes actuaciones de comprobación y control, según dispone el artículo 14.1.g) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, así como de cualquier otra obligación derivada de la normativa estatal o de
la Unión Europea que así lo exija. En este sentido, deberán conservar los documentos justificativos y demás
documentación concerniente a la financiación, en formato electrónico, durante un periodo de cinco años a
partir de la operación, o de tres años cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, en los
términos previstos en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 18 de julio («Reglamento Financiero»).

25.f) 5º Justificación a través de estados contables.

Informe complementario por auditor de cuentas:

    Sí.
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    No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

    No.

    Sí. Hasta el límite de:

25.f)  6º  Justificación  mediante  certificación  de  la  intervención  de  la  Entidad Local,  cuando se  trate  de
Corporaciones Locales.

26.- Reintegro (Artículo 28).

26.a) Causas específicas de reintegro:

    No se establecen.

    X Se establecen las siguientes:

1.  Procederá el reintegro total de la subvención concedida en los siguientes supuestos específicos:  
a)  Atribuirse como propia  la  financiación de  las  subvenciones concedidas o proceder a su difusión en
términos que pudiesen generar confusión sobre la misma.
b)  La no realización del  proyecto dentro de los plazos establecidos.  En los supuestos de retraso en el
comienzo establecido en la resolución de concesión del programa más allá de los  treinta días hábiles.
c) No realizar al menos el 75% de las acciones de atención establecidas en la resolución de concesión.
d) No realizar al menos el 50% de las acciones para la inserción recogidas en la resolución de concesión. 
2. En los supuestos contemplados en las letras c) y d) del punto anterior se tendrá en cuenta lo preceptuado
en los puntos 1 y 4 del apartado 5.a).

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

   Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar,
al menos el siguiente porcentaje:……. . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo
al cumplimiento total, cuando:

  Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

   X Otros criterios proporcionales de graduación: 
Reintegro Parcial de las cantidades percibidas por las entidades beneficiarias: se establecerá una reducción
directamente proporcional de la cantidad total a percibir por la entidad beneficiaria al porcentaje de los
objetivos establecidos y no alcanzados, siempre que se haya alcanzado al menos el 75% de las acciones de
atención, y al menos el 50% de las acciones de inserción contempladas en la resolución de concesión.

26.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro:  La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Empleo, que actuará por delegación de la persona titular de la Presidencia del Servicio Andaluz de Empleo.

- Instruir el procedimiento de reintegro: Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral.

- Resolver el procedimiento de reintegro: La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Empleo, que actuará por delegación de la persona titular de la Presidencia del Servicio Andaluz de Empleo.

27.- Régimen sancionador (Artículo 29).
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Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Empleo, por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.

- Instruir el procedimiento de sancionador: Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral.

- Resolver el procedimiento de sancionador: La persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz
de Empleo, por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo.
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